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Disposición transitoria quinta. Diploma de Estudios 
Superiores en Administración Pública.

Continuará en vigor la Orden de 23 de febrero de 1984, 
por la que se reconocen determinados efectos académi-
cos de Posgrado al Diploma de Estudios Superiores en 
Administración Pública, obtenido por funcionarios ibero-
americanos en el Instituto Nacional de Administración 
Pública, en tanto no se proceda a su modificación 
mediante orden del Ministro de Educación y Ciencia, pre-
vio informe del Ministerio de Administraciones Públicas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 778/1998, de 30 de 
abril, por el que se regula el tercer ciclo de estudios uni-
versitarios, la obtención y expedición del título de Doctor 
y otros estudios de Posgrado, sin perjuicio de su aplica-
ción a los programas de doctorado iniciados con anterio-
ridad hasta su definitiva extinción, de acuerdo con lo 
previsto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española y en uso 
de la autorización otorgada al Gobierno por el artícu-
lo 88.2 y la disposición final tercera de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y es de 
aplicación en todo el territorio nacional.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a 
las universidades dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las disposiciones que sean necesarias para 
la aplicación de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 21 de enero de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,
MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS 

MINISTERIO DE CULTURA
 1257 CORRECCIÓN de errores de la Orden CUL/4405/2004, 

de 16 de diciembre, por la que se crea la Comi-
sión Ministerial de Tecnologías y Sistemas de 
Información del Ministerio de Cultura.

Advertido error en la Orden CUL/4405/2004, de 16 de 
diciembre, por la que se crea la Comisión Ministerial de Tec-
nologías y Sistemas de Información del Ministerio de Cul-
tura, publicada en el B.O.E. n.º 7, de 8 de enero de 2005, 
procede efectuar la oportuna corrección:

En la página 671, segunda columna, apartado quinto, 
segundo párrafo, la referencia a las letras e) y f) deben 
entenderse referidas a las letras g) y h). 

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 1258 CORRECCIÓN de errores de la Ley 3/2004, 
de 23 de noviembre, de montes y ordenación 
forestal.

Advertidos errores en la publicación del texto de la 
Ley del Principado de Asturias 3/2004, de 23 de noviem-
bre, de montes y ordenación forestal (Boletín Oficial del 
Estado núm. 7, de 8 de enero de 2005), se procede a su 
rectificación en el siguiente sentido:

Página 691, en el artículo 90.1 c), donde dice: «supe-
rior a diez hectáreas», debe decir: «igual o superior a diez 
hectáreas».

Página 692, en el artículo 91.1 f), donde dice: «cinco 
mil metros cúbicos», debe decir: «dos mil quinientos 
metros cúbicos».

En el artículo 91.2, donde dice: «diez años, ocasiona-
das y», debe decir: «diez años, y».

Página 695, en el artículo 104.2, donde dice: «en el art. 
85», debe decir: «en el art. 113».

Página 696, en el artículo 113.1 b), donde dice: «en el 
art. 76», debe decir: «en el art. 104». 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 1259 LEY 9/2004, de 28 de diciembre, de medidas 

económicas, fiscales y administrativas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de 
Castilla y León han aprobado y yo, en nombre del Rey y 
de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del 
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación 
de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las medidas que esta Ley establece responden, por 

una parte, a la necesidad de procurar, mediante normas 
que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución 
de los objetivos que han de perseguir los presupuestos 
generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 
2005, y, por otra, a la necesidad de introducir algunas 
modificaciones urgentes en la legislación de la Comuni-
dad que es preciso, o al menos conveniente, que tengan 
vigencia desde el comienzo de dicho ejercicio y que 
directa o indirectamente han de incidir en la actividad 
económica pública.

La Ley tiene dos partes claramente diferenciadas a las 
que responden los dos Títulos en que está organizado su 
texto. Su contenido es el siguiente.

1. El Título I contiene diversas normas tributarias que 
afectan a los ingresos de la Comunidad que pueden pre-
verse para el ejercicio de 2005.

Establece la Ley, en el Capítulo I de este Título, diver-
sas normas relativas a las deducciones sobre la cuota 
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en uso de las competencias normativas previstas 
en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por 
la que se regulan las medidas fiscales y administrativas 
del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto 
de Autonomía, y que atribuyó a la Comunidad el artículo 


